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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 

  Administración 
 

 

PADRONES DE AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN Y 
CANON 2º T 2026 

APROBACIÓN PADRONES DE AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN Y CANON 2º T 2026 

 

D. RAMÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 
(GRANADA) 

 
 
HACE SABER: Que aprobados por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de junio de 2026, los Padrones de la Tasa del Servicio Domiciliario de Agua Potable, Recogida de 
Basura, Alcantarillado, Depuración de Aguas y Canon de Mejora Autonómico, correspondientes al Segundo Trimestre 
de 2026, se exponen al público por espacio de quince días a contar del siguiente al de la publicación en el BOP a 
efectos de que puedan ser examinados y quienes se estimen interesados, puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes. 

 Contra estos padrones podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el 
órgano que los aprobó en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de finalización de la exposición pública de 
aquéllos. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario con posterioridad a la 
finalización del plazo de exposición pública. 
 Lugar de cobro: Oficina de FCC Aqualia de Huéscar. 
 Periodo voluntario de cobro: 60 días naturales, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
exposición. 
 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las 
costas del procedimiento de apremio. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Huéscar, a 23 de junio de 2026 
EL ALCALDE, Ramón Martínez Martínez 
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